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DE DA PROVINCIA DE MADBíD 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A R T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
la en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
polítioo respectivo, por ouyo oondnoto se pasarán a los 
«Altores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos loe dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, entresuelo dereoha. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 120 

O B D I B Z A D O O E T D E T R E S A S E I S 

PREDIO D E SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S « M M A D R I D.—L l e v a d o a domicilio» mi 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O r í n A L E S F U E R A D E M * D K i n . — Trimestre, 12 pesetas* se
mestre, 24, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . —En esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera da 
Madrid* 20 al trimestre, 40 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suBoripoionea en la Administraoión del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo derecha* Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta ala Administraoión, oon inclu
sión dsl importe del tiempo de abono en letra de fácil sobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES* 

Añonólo* procedentes de la •xeeleett-
tima Diputación Provinoial, linea o 
(rácelo* o,eo 

Idem Judiciales, linea o fracción 1,00 
Id m oficiales, linee o freoeión 1,00 
Idem particulares 8,00 
Número au*lto, OO oéntimos 

A p«rtloul«r*»r», OO o*r»*l mmurm 

PARTE OPIGIAIi 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad ta 
Boina Dof ia V i c t o r i a Eugenia, y 
9, A . R . el Pr ínoipe de Asturias e In 
Untes y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , oontinúan sin nove 
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Administración 

No habiéndose hecho oargo de las 
Secretarias para las que en primer tur 
so fueron nombrados los concursantes 
elegidos por las Corporaciones que a 
oontinuaoión se expresan, 

Esta Direoción general, haoiendo 
uso de la facultad que le oonoede el 
Homero 14 de la Real orden de oonvo 
oatoria de concurso de 13 de Ju l io úl
timo, ha aoordado designar a los indi
viduos qne seguidamente serelecionan 
pera ocupar los oargos de que se trata, 
¿abiendo tenido en cuenta al efectuar 
1» designación las listas de preferou 
cia formadas por los respectivos 
Ayuntamientos, prescindiendo de los 
individuos qne fueron oolooados en el 
concurso citado; de los comprendidos 
en el artículo 27 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924 y de aquellos 
otros que no tienen expediente perso
nal en este Ministerio, n i figuran, por 
tanto, en el Esoalafón del Cuerpo se
cretar ial. 

Madrid, 12 de Mareo de 1980.—El 
Direotor general, Miguel Salvador. 

Relación que se cita 
Provinoia de Alava : Arluoea, don 

Alejandro González Rodrigues, opo 
sitor número 245. 

Idem de Albacete: Vi l la toya , don 
Patricio García Rodrigues, opositor 
aúmero 196. 

Idem de Alicante: Gorga, D . Anto
nio A . Campos Hernando, Secretario 
de Piquera (Soria>. 

Idem de Almería: Choróos, D . José 
María Morato Villarejo, opositor 33; 
Doña María, D . Rioardo Ortega Ro 
mero, opositor 48 — Esoúllar, D An
tonio Pardo Insúa , Seoretario de A r -
l&ra (Castellón). 
Jldem de A v i l a : San Bar to lomé de 
"¿jar, D . Ramiro Lueiro Key, oposi
tor 277.—San Bartolomé de Tormes, 
oon Agustín Rodríguez Arroyo, opo-
«itor número 155. 

Idem de Baroelona: Castellar de 
Nuch D . Rafael Soler Borras, Seore
tario de Masllonréns (Tarragona).— 
Prast del Rey, D . Aurelio Garijo Or 
tega, oaso 4.° del preoitado Regla
mento. 

Idem de Burgos: Aloooero, D . Ilde
fonso Fernández Garoía, Seoretario de 
Las Vegas, en la misma, provinoia.— 
Ameyngo Bugedo Enoto, D . Salvador 
González García, opositor 312.—Are
nillas de Villadiego, D . Miguel Apa
ricio sanjuán, Secretario de Marazo-
leja, (Segovia).—Bozóo, D . Mariano 
Hernando Hergueta, ex Seoretario de 
Tinieblas de la Sierra, en la misma 
provinoia. 

Idem de Castellón: Toras, D . V i 
oente Albadalejo Bernioola, Secreta
rio de Hondón de las Nieves (Al i 
cante). 

Idem de Cuenoa. Barbalimpia, don 
Santiago López Alcarria, Seoretario 
de Campillos-Hierra, en la misma pro 
vinoia. 

Idem de Gerona: Bassagoda, don 
Salvio Jon Bosch, oaso 4.° del art ícu 
lo 20 del Reglamento oitado.—Rupia, 
don José Pagés T a r é » , opositor 368. 

Idem de Granada: Carataunas, don 
Alvaro Vasallo Castaño, opositor nú
mero 396.—Dehesas de Guadix, don 
Antonio Medina Carrillo, Seoretario 
de Quéntar , en la misma provinoia. 

Idem de Guadalajara: Aragonoillo, 
don Alejandro Gaona Sanz, opositor 
68. -Condemios de Abajo Condemios 
de Arriba, D . Ildefonso Ortega Ruiz , 
oaso 3.° del artículo 20.—Morenil la , 
don Angel Fernández Serrano, opositor 
243.—Pefialén, D . Bal bino Rodrigues 
Fernández , oaso 4.° del artioulo 20.— 
Retiendas, D. Antonio Redondo Ro
mero, caso 4. a del artículo 20. 

Idem de Huesea: Bentué de Rasal-
Rasal, D . Benito Guiral Estella, opo
sitor 31.—Costean, D . Ensebio Lagu
na Escolano, excedente forzoso de La
rras, en la misma provinoia.—Cuarte, 
don Bienvenido Omella López, caso 
cuarto del artioulo 20.—Martes, don 
Ensebio Laguna Escolano, exoedente 
forzoso de Larras, en la misma pro
vincia. 

Idem de Lérida: Abella de la Con-
oa, D . Benito Nieves Alonso, oposi
tor 125.—Osso de Sió, D. Antonio Ge-
teu Borras, caso 4.° del artioulo 20. 

Idem de Logroño: Gallineros de 
Camero8 Pradil lo, D . Guillermo de la 
Fuente Sebastián, Seoretario de Zar
zosa, en la misma provincia.—Tobía, 

don Tarsioio V . Palacios Samaniego, 
opositor 146. 

Idem de Madrid: Garganta de los 
Montes, D. José M . Villaverde Alcaín, 
opositor 262. 

Idem de Málaga: Moolinejo, D . Ce
ledonio Llórente Lalinde, oaso ouarto 
del artioulo 20. 

Idem de Palenoia; Espinosa de Ce 
rrato, D. Florentino López Robles, 
oaso 4.* del articulo 20. 

Idem de Salamanca: Colmenar de 
Montemayor, D . Braulio Gonzalos del 
Rey, oaso 4*.—Ejeme, D . Gabiao 
Calzada Sánchez, opositor 195. 

Idem de Santa Cruz de Tenerife: 
Vilaflor , D . Manuel Fernández Ló
pez, opositor 231. 

Idem de Segovia: Aloonada, don 
Lu i s López González, opositor 93.— 
Ochando, D . José A . Garoía Gutié 
rres, opositor 338.-

Idem de Soria: Aleonaba, D. Vioen
te Palomar Rodríguez, Secretario de 
Blacos, en la misma provinoia.—Boos, 
don Lorenzo Casado Bartolomé, opo
sitor 265.—Borjabad, D . Eugenio Mo 
rales Moreno, Seoretario de Sagides, 
en la misma provinoia.—Carabantes, 
don Lorenzo Casado Bartolomé, opo
sitor 256.—Montejo de Liceras, D . Fe
lipe Pérez Alonso, Secretario de To 
rrubia, en,la misma provincia.—Re
bollo de Duero, D . Román Esoalada 
Peres, ex Secretario de Relio, en la 
misma provincia.—Valtajeros, D . Eu 
genio Heras Lerma, Seoretario de A l -
dealices, en la misma provinoia.— 
Ventosa de San Pedro, D . Dionisio 
León Pérez, Seoretario de Sarnagop, 
en la misma provincia.—Vildé, don 
Vicente Muñoz Bravo, Seoretario de 
Buberos, en la misma provinoia. 

Idem de Tarragona: Lloá, D . Gui 
llermo Baroeló Garí, opositor 38.— 
Las Pilas , D . Antonio Pérez Cuohi, 
ex Seoretario de Pobla de Mamufet, 
en l a misma provinoia. 

Idem de Teruel: Aguatón, D . V ida l 
Martínez Blasco, opositor 349.—Cu-
bla, D . Miguel Murciano Hernández, 
Seoretario de Valdelinares, en la mis
ma provinoia.—Vinaoeite, D . Eleute 
rio Martin Barrios, Secretario de Cor 
tes de Tajufia (Guadalajara). 

Idem de Toledo: Villamuelas, don 
Baldomero Fernández Díaz, Seoreta
rio de Erustes, en la misma pro
vincia. 

Idem de Valencia: Puebla de San 
Miguel , D . Jaime Chil l ida Bonet, ex 
Secretario de Mura (Barcelona). 

Idem de Valladolid: Megeoes, don 
Justiniano Herrero Fernández , Secre
tario de Sen Martín de Valvení, en 
la misma provinoia.—Roturas, don 
Amancio Macarrón Tomás , Seoreta
rio de Ramiro, en la misma pro
vincia. 

Idem de Zamora: Friera de Valver
de, D . Pedro González F a g ú n d e s , Se
cretario de Andavías, en la misma i 
provincia-—San Vioente de la Cabeza, 
don Luis Antón 'Rodríguez, Seoreta
rio de San Pedro de la Nave, en la 
misma provinoia. — Vidayanee, don 
Ubaldo Pastor Ratón, oaso 4.* del ar
tioulo 20. 

Idem de Zaragoza: Cabanas de 
Ebro, D . Juan Galera López, oposi
tor número 112.—La Joyosa, D . Luis 
Prieto Vide l , opositor número 6.—Ee> 
tux, D . Manuel Barrero Romero, ex 
Secretario de Tróvago (Soria).—Pure> 
josa, D . Miguel Palaoián Pueyo, Ser 
oretario de Lledó (Teruel).—Torral-
bi l la , D . Camilo Ci l Antón, Seoreta
rio de Bureta, en la misma provincia. 
Vive r de la Sierra, D . Angel Ben-
lloch Fabregat, joaso ouarto del ar
ticulo 20 del Reglamento. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección general de la Fábrica de 

Moneda y Timbre 

A N U N C I O 

E l día 7 de Mayo próximo, a las 
onoe de la mafiana, se celebrará en m i 
despacho de esta Direooión subasta 
públioa, para la enajenación de los 
materiales siguientes: 

Oro: una barrita de 70,882 gramos 
de peso, y Ley de 0,682 m/m, oonte
niendo: 48,362 gramos de oro fino, 
10,469 de plata fina y 12.050 en l iga. 

Plata: una oulata de 920 gramos de 
peso, y Ley de 0,865 m/m, oontenien
do: 797,260 gramos de plata fina y 
123,740 en l iga. 

Aluminio, 187 kilogramos; la tón 
amarillo, 771; metal blanco, 1,720; 
hierro (chapa), 3,235; estaño z in , 107; 
mecha (en madejas), 15,500; mecha 
(cabos), 51,500. 

Se advierte a los lioitadores que 
diohos metales, excepto el oro y la 
plata, por proceder de la inutilización 
de encendedores, contienen los ele
mentos de acero, hierro y alambre 
propios del mecanismo de los mismos, 
y que las proposiciones deberán haoer-



se por todo el material oitado, siendo 
rechazados, en el aoto de la snbasta, 
aquellos que no ofrezoau dioha oon
dioión. 

L o que se anunoia para que, las per
sonas que deseen tomar parte en la 
subasta, puedan enterarse del pliego 
de oondioiones, y examinar, a su sa
tisfacción, los metales detallados, du
rante el plazo que media entre el dia 
de la publicación de este anunoio en la 
Gaceta de Madrid y B O L K T Í N O F Í O I A L 
de esta provinoia, y el anterior, há
b i l , a la celebración de la subasta. 

Para tomar parte en la lioitaoión 
será requisito indispensable presen
tar, hasta dioho dia. en el Registro de 
esta Direooión, de diez a trece, ade 
más del pliego de proposición adjun
tado al modelo que a oontinuaoión se 
inserta, otro que oontenga el resguar 
do que justifique haber oonstituído en 
la Caja de {Depósitos, l a oantidad de 
160 pesetas. 

Madrid, 12 de A b r i l de 1930.—El 
Direotor general, José R . Sedaño. 

Modelo de proposición 
Don oon domioilio en y que 

reúne ouantas circunstancias exige la 
Ley para contratar oon el Estado, en
terado del anunoio inserto en la Gaee-', 
ta de Madrid, número feoha ... . o 
en el B O L K T Í N O F I C I A L de esta provin
oia, número feoha y de cuantos 
requisitos se previenen en el pliego de 
oondioiones aprobado para enajenar 
pqr subasta públioa: 

Una barra de oro, 70,782 gramos de 
peso y Ley , de 0,682 m/m, contenien
do: 48,362 gramos de oro fino, 10,469 
de plata fina y 12,050 en l iga. 

Una culata de plata, de 920 gramos 
de peso, y Ley de 0,865 m/m, conté 
niendo: 796,260 gramos de plata fina 
y 123,740 en l iga . 

Aluminio, 187 kilogramos; latón 
amarillo, 771; metal blanoo, 1.720; 
hierro (chapa), 3,235; estaño zino, 
107; mecha (en madejas), 16,500, y 
mecha (en cabos), 51.500, se oompro
mete a adquirir todos los materiales 
citados por el peso señalado y estado 
en qne se encuentren, oon sujeoión a 
lo prevenido en el menoionado pliego 
de condioiones, que aoepto sin ¡altera
ción Ulterior, por la oantidad de .. . pe
setas (en letra). 

(Fecha y firma del interesado) 
(Núm. 876) " ( E . - 1 4 5 ) 

G O B I E R N O C I V I L 
L a excelentísima señora Presiden

ta de la Junta de Damas de Honor y 
Mérito me dirige la oomunioaoión si-
guíente: 

«Excmo. S r . : 
Siguiendo la costumbre de afios an

teriores, la Junta ha dirigido una oift 
cular a los Alcaldes de los pueblos de 
la provinoia comprendidos en la ad
junta relación, invi tándoles a que du 
rante la próxima Semana Santa pro
muevan una cuestación a beneficio de 
lá Inclusa y Colegio de la Paz de esta 
Corte. 

L a Junta, penetrada del oelo que 
Yuecenoia demuestra en favor de los 
desvalidos, le ruega se sirva recomen
dar con el mayor interés a las referi
das Autoridades el asunto, con el fin 
de aumentar los recursos extraordi
narios con que la Jnnta atiende a 
muchas necesidades de los citados 
Asilos.» 

Y atendiendo a la petioión que se 
formula, encarezco a los sefiores A l 
caldes de esta provincia favorezcan 
oon todo interés la cuestación promo

vida por la expresada Junta, siguien
do la costumbre de afios anteriores, 
oon el fin de que tenga el mayor re
sultado en beneficio de los acogidos 
en la Inclusa y Colegio de la Paz. 

Madrid, 8 de A b r i l de 1 9 3 0 . — E l 
Gobernador, Carlos Martín y Alvarez. 

(Núm. 864) 

J U N T A M U N I C I P A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 
N U E V O B A Z T A N 

Don Manuel del Valle , Seoretario del 
Juzgado munioipal y , oomo tal, de 
la menoionada Jnnta del Censo. 
Certifioo: Que s e g ú n resulta del 

aota levantada el día 2 6 de Marzo, 
han sido designados oomo Vooales y 
Suplentes paraoonstituir la Junta mu
nioipal del Censo eleotoral de este tér
mino, durante el próximo venidero 
período de vida legal de esta Corpora
oión, bajo la presidenoia de D . Brígi 
do Gasouefia, oomo Juez munioipal, 
los sefiores que a oontinuaoión se ex
presan, en el oonoepto que respecto de 
oada uno se especifica: 

Para Vocales 
Don Ciríaco Pella, Conoejal. 
Don Ramón Mufioz de Baena, con

tribuyente. 
Don Manuel Izquierdo, contribu

yente. 
Don Carlos de Arbún, ex Juez. 

Para Suplentes 
' Don Agustín Izquierdo, Concejal. 

Don Mariano Gasouefia, contribu
yente. 

Don Manuel Peña, oontribuyenté. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reolamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente.-de la 
Junta provinoial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en Nuevo Bastan, a 2 7 de Mar 
zo de 1 9 3 0 . — E l Secretario, Manuel 
del Valle.—V.° B.°—El Presidente, 
Brigido Gasouefia. 

V A L V E R D E D E A L C A L A 
Don Casimiro Núfiez Garoía, Seoreta

rio del Juzgado munioipal y, como 
tal, de la menoionada Junta del 
Censo, 
Certifioo: Qué según resulta del ac

ta de la oonstituoión de la Junta mu
nioipal del Censo Electoral, han sido 
designados Como Vocales y suplentes 
para oonstituir la Junta municipal 
del Censo Eleotoral de este término, 
durante el próximo venidero período 
de vida legal de estaCorporaoión, bajo 
la presidencia de D. Pedro de las He
ras Ruiz , como Juez munioipal, los 
sefiores que a oontinnaoión se expre
san, en el oonoepto que respecto de 
oada uno se especifica: 

Para Vocales 
Don Gregorio de Lago Gómez, Con

oejal. 
Don Gregorio Ramos Rodríguez, ex 

Juez municipal. 
Don Ciríaco Rodríguez Ruiz , con

tribuyente por territorial. 
Don Franoisco Serrano de las He 

ras. ídem. 
Don Gabriel Ramos Rodríguez, con

tribuyente por industrial. 
D o n Bonifacio Rodríguez Ruiz , 

ídem. 
Para suplentes 

Don Francisco Ramos Gómez, Con
cejal. 

Don José Díaz Ribova, ex Juez. 

Don Basilio Puebla Gómez, oontri 
buyente territorial. 

D o n Felipe Madricado Serrano, 
ídem. 

Don Gervasio Díaz, contribuyente 
industrial. 

Don Manuel Gómez Aragonés, ídem. 
Para su pnblioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se oonsideren agravia 
dos o indebidamente postergados pue 
dan reolamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provinoial, expido la presente, 
oon el V.° B.° del sefior Presidente, 
en Valverde de Aloalá, a 2 7 de Marzo 
de 1930 . — Casimiro Núfiez.—Visto 
bueno, E l Presidente, Pedro de las 
Heras. 

Agencia Ejecutiva de la Hacienda 
de la 

Zona de Alcalá de Henares 

L A O L M E D A D E L A C E B O L L A 
Contribución rústica.—Año de 1927 

Don Mariano Rodríguez Páez, Agen
te ejecutivo para haoer efectivos los 
débitos a favor de la Hacienda Pú
blica en la Zona de Aloalá de He
nares. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la oontri 
bución, afio y pueblo expresado, se 
ha aoordado por el que suscribe, en 
providencia 'del día de hoy, el em
bargo de la finoa del deudor qne a 
oontinuaoión se oita: 

Felipe Gasouefia 
U n seoano oerca 3 a en el polígo

no 5 y sitio del Llano, su oabida 3 4 
áreas 2 4 oentiáreas; linda: Norte, Pe
dro Acebrón; Este y Sur, Manuel 
González, y Oeste, oamino de Pezuela 
de las Torres; capitalizada en 8 1 pese
tas, para atender a su débito 2 , 4 0 pe
setas oon los apremios correspon
dientes. 

Y oon el fin de que sirva de notifi
cación ftl expresado deudor, por no 
tener casa abierta en la localidad, 
se le haoe saber por el presente, a 
su vez, que se le invita para que en 
el domioilio del Recaudador, sito en 
Pezuela d é l a s Torres (Madrid), pue
da realizar el pago de sus desoubiér 
tos, librando con ello la finoa de este 
embargo para la subasta, o, en otro 
oaso, presente los títulos de propio 
dad de la misma para la anotación de 
las cargas que graviten sobre ella, 
en el plazo de tercero día, en la inte 
ligenoia que de no hacerlo se suplirán 
en la forma ordenada por el Estatuto 
de Reoaudación y se continuará el 
procedimiento en rebeldía sin nueva 
notificación. 

L a Olmeda de la Cebolla, a 3 1 de 
Marzo de 1 9 3 0 . — E l Agente ejecutivo, 
Mariano Rodríguez. 

(O. 119) 

GOBIERNO MILITAR 
de la 

PROVINCIA Y PLAZA DE MADRID 

Sección 4.*—Copia que se cita 
Por circular del Consejo Supremo 

del Ejército y Marina, de feoha 12 del 
actual, publicada en el Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército número 5 8 
de igual fecha, se dispone lo que 
sigue: 

«Consejo Supremo del Ejército y 
Marina.—Documentación.— Circular. 
Para activar en ouanto sea posible la 
busca en los archivos militares de los 
expedientes para la revisión de pen
siones ordenada por el artículo 6 4 del 

Deoreto ley de 3 de Enero de 1929, el 
Sr. Presidente de este Al to Cuerpo ge 
ha servido disponer que por los Gobier. 
nos militares se oursen directamente 
a esta Seoretaría, sin ofioio de remi
sión, y sólo oon el sello de entrada en 
sus respectivas dependencias para la 
debida constancia, papeletas en tama-
fio de cuartillas formuladas por las 
pensionistas a quienes no se les haya 
puesto aún en posesión de la mejora 
correspondiente por la oitada revisión 
y tengan su residencia en las provin
cias de su oargo, comprensivas de los 
datos siguientes: . -

Nombres y apellidos de las intere
sadas y causantes, asi oomo el empleo 
que disfrutan éstos al fallecimiento, 
feoha y Diario Oficial de la oonoesión, 
expresando también la dependencia 
por donde cobran aotualmente. 

Quedan exceptuadas las pensione! 
especiales, las llamadas del Tesoro ea 
ouantía superior a 1.000 pesetas que 
ya disfrutan de la cuarta parte del 
sueldo de los causantes y las concedi
das de todas oleses oon posterioridad 
a 1." de Enero de 1924, salvo que sean 
transmisiones. 

Para que esta oiroular aloance la 
difusión que requiere su texto, se 
ruega a los sefiores Gobernadores mi
litares interesen de los civiles su pn
blioaoión en los Boletines Oficiales da 
las provincias. 

L o que tengo el honor de oomunioar 
a V . E . para su oonooimiento y oum
plimiento. Dios guarde a V . E . mu
chos afios. Madrid, 1 2 de Marzo de 
1 9 3 0 . — E l General Seoretario, Pedro 
Verdugo Castro.» 

Es oopia.—E' Comandante Secreta 
rio accidental, (Firmado). 

(Núm. 635 ) 

Dirección genera! de Seguridad 
Secretaria. —Establecimientos 

Por Real orden, fecha 4 del aotual, 
del excelentísimo sefior Ministro de 
la Gobernación, y en oumplimiento 
de lo que determina el artíoulo 2 5 del 
Reglamento de Procedimiento Admi
nistrativo de 2 2 de A b r i l de 1 8 9 0 , dio
tado para la ejecución de la ley de 19 
de Ootubre de 1889 , y en virtud del 
expediente que se inooa por reourso 
de alzada interpuesto por D . Adrián 
Quijano y Fernández de la Vega, con
tra providencia de mi autoridad, por 
la que se le ha impuesto la multa de 
3 0 0 pesetas, por infracción de las dis
posiciones vigentes sobre estableci
mientos públicos, se conceden 1 5 días 
de audienoia, a contar desde el si
guiente al de la publicaoión de este 
edioto en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia, para que el interesado pue
da alegar y presentar cuantas justifi
caciones oonsidere procedentes a sa 
derecho. 

Madrid, 6 de A b r i l de 1 9 3 0 — E l Di
rector geneial, Emi l io Mola. 

Sección de Orden Público 
Por Real orden de 9 de A b r i l de 

1 9 3 0 , en el expediente instruido por 
el Ministerio de la Gobernación, en 
virtud del reourso de alzada ínter* 
puesto por I). Juan Sarradell Fa
rras, domiciliado en esta Corte, calle 
de la Madera, número 10, contra pro* 
videncia de esta Direoción general, 
fecha 1 7 de Marzo del oorriente año, 
que le impuso una mnlta de 5 0 0 pe
setas por haberse vendido el periódi
co Informaciones antes de las dieci
nueve horas del lunes, contravinien
do, por tanto, lo dispuesto por la Ley 
a este fin, se conceden quinoe días de 



audienoia, a oontar desde el siguiente 
al de la publioación de esta Real or
den en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro 
vinoia, para qne el interesado pueda 
alegar y presentar ouantas justifica
ciones oonsidere prooedentes a su de
recho. 

Lo que en oumplimiento de lo que 
determina el artioulo 25 del Regla 
mentó de 22 de A b r i l de 1890, se haoe 
públioo por medio de este B O L E T Í N 
OFIOIAL. 

Madrid, 12 de A b r i l de 1930.— E l 
Direotor general, Emi l io Mola. 
= 1 IJ 1 1 1 SSSSSSSS 
Comité Paritario Interlocal de la Indus
tria de la Edificación de la provincia 

de Madrid 

Este Comité Paritario, en sesión 
plenaria celebrada en los días 9 y 11 
de A b r i l oorriente, ha aprobado las 
bases de trabajo que han de regir 
para el ofioio de Marmolistas, en el 
termine de su jurisdicción. 

E n las oficinas del Comité, San 
Maroos, 87, podrán examinarse las 
mismas, duraute un plazo de veinte 
días, a oontar de la feoha de este 
anunoio, a los efeotos de lo dispuesto 
en el artioulo 49 del Real deoreto ley 
de Organizaoión Corporativa Naoional 
de 26 de Noviembre, texto refundido. 

(A.—684) 

Este Comité Paritario, en sesión 
plenaria celebrada en los días 9 y 11 
de A b r i l corriente, ha aprobado las 
bases de trabajo que han de regir 
para el ofioio de Canteros, en el tér
mino de su jurisdicción. 

E n las oficinas del Comité, San 
Maroos, 37, podrán examinarse las 
mismas, durante un plazo de veinte 
días, a oontar de la feoha de este 
anunoio, a los efeotos de lo dispuesto 
en el articulo 49 del Real decreto ley 
de Organizaoión Corporativa Nacional 
de 26 de Noviembre, texto refundido. 

(Á.—686) 

A y u n t a m i e n t o de M a d r i d 

Secretaria 
L a Comisión Munioipal Permanente 

de esta Excelent ís ima Corporaoión ha 
acordado, en sesión de 20 de Marzo 
último, anunoiar subasta públioa para 
contratar la adquisición de paños y 
forros oon destino a la confección de 
capotes y uniformes al personal sub
alterno de Oficinas Centrales y Casas 
de Socorro, oon sujeoión a los pliegos 
de oondioiones redactados al efeoto y 
por importe total oaloulado de pese
tas 17.632,25. 

Los lioitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
oiedad, oon poder en estos últ imos 
casos bas tanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales con
signarán previamente, oomo fianza 
provisional, la oantidad de 881,61 pe 
setas en la Caja General de Depósitos 
o en la Depositaría Municipal , acom
pañando a los respeotivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
munioipal estableoido, y el rematante 
la definitiva de 1.763,22 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del 
oontrato, previa la certificación corres
pondiente. 

L a subasta se verificará el dia 24 
de Mayo de 1930, a las dooe, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo la 
presidenoia del exoelentísimo sefior 
Alcalde o del Teniente Alcalde Dele
gado de Servioios en quien al efecto 

delegue, con las formalidades estable
cidas en el artículo 15 del Reglamento 
de 2 de Jul io de 1924, y las proposi
ciones para la misma se presentarán 
en el Negooiado de Subastas de la 
Seoretaría, en los días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I O I A L de 
le provinoia hasta el anterior en que 
ha de verifioarse, durante las horas 
de diez de la mafiana a una de la 
tarde. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hal larán de manifiesto en esta Se
cretaria (Negooiado de Subastas), du
rante las horas de diez a una, todos 
los dias no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
oiones se consigna la obligaoión que 
oontrae el rematante de realizar oon 
los obreros que ooupe en la obra el 
oontrato prevenido en el Real deoreto 
de 20 de Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante oon oargo 
al vigente Presupuesto de gastos. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artioulo 26 del Reglamen
to de 2 de Jul io de 1924, no se pre
sentó oontra la misma reolamaoión 
alguna. 

L o que se anuncia al público para 
su oonooimiento. 

Madrid, 14 de A b r i l de 1930 — E l 
Seoretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la olese 6. a , y al 
presentarse llevar esorito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de suministro de paños y 
forros para uniformes del personal 
subalterno». 

Don que vive en enterado 
de las oondioiones de la subasta en 
pública licitación para contratar la 
adquisición de paños y forros con des
tino a la oonfecoión de capotes y uni
formes al personal subalterno de Ofi
cinas Centrales y Casas do Socorro, 
anunoiada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia del día . . . de . . . . conforme 
en un todo con las mismas, se com
promete a tomar a su oargo dicha ad
quisición con estricta sujeción aellas. 
(Aquí la proposioión en esta forma: 
por los preoios tipos o oon la baja de 
tanto por 100 (en letra) en los preoios 
tipos.) 

Asimismo se oompromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados, en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de Marzo de 1929 

Madrid de . . . . de 19.... 
(Firma del proponente) 

(E.—142) 

. Secretaria.—Negociado 1.° 
B A S E S P A R A P R O V E E R P O E CONCURSO DOS 
P L A Z A S D E O S L A D O R E S D E S E G U N D A C L A S E 

D E M E R C A D O S 

Primera. Es objeto del presente 
oonourso la provisión de dos plazas 
de Celadores de segunda olese de Mer-
cados, dotadas en Presupuesto oon el 
haber anual de 2.500 pesetas. 

Segunda. £1 oonourso será libre, 
pudiendo tomar parte en el mismo los 
españoles varones mayores de veinti
oinoo afios y menores de cuarenta y 
oinoo que acrediten dooumentalmente 
buena conducta, carecer de antece
dentes penales y de defecto físico que 
les imposibilite para el servioio. 

Tercera. Los concursantes se so 
meterán a nn examen, a fin de demos
trar conocimientos de escritura y ele
mentos de Aritmética, en la forma 
que el Tribunal acuerde, y del Regla 
mentó de Mercados. 

Cuarta- Las solicitudes para tomar 
parte en este concurso deberán pre
sentarse en el Registro general de la 
Secretaría, den t ro del término de 
veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, acompañando los docu 
mentos precisos para justificar los 
extremos de la base segunda. 

Quinta. Serán considerados oomo 
méritos preferentes y por este orden 
los siguientes: 

1. ° L a mayor pericia en la práctioa 
del examen a que se refiere la base 
teroera. 

2. ° Haber desempeñado oargo ana 
logo en oentros oficiales; y 

3. ° Ser actualmente empleado u 
obrero municipal. 

Sexta. E l Tribunal encargado de 
fallar el concurso estará oonstituído 
por el Exorno. Sr. Alcalde Presidente 
o Conoejal en quien delegue, el Jefe 
de Mercados, un profesor de primera 
enseñanza designado por la Aloaldía 
Presidencia y oomo Seoretario, sin voz 
n i voto, actuará el funoionario que 
nombre la Seoretaría. 

Dicho Tribunal elevará a la Comi
sión Municipal Permanente propuesta 
unipersonal para cada una de las va
cantes o propondrá declara desierto el 
concurso si no se presentasen aspiran
tes que reuniesen condiciones de apti
tud suficiente para desempeñar las 
referidas plazas. 

Sépt ima. Los que siendo en la 
actualidad empleados u obreros muni
oipales deseen tomar parte en este 
concurso estarán exentos de justificar 
los extremos que se indican en la 
base segunda. 

Madrid, 16 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario, M . Berdejo. 

(O.—140) 

B A S E S P A R A L A P R O V I S I Ó N , POR OONOUR
SO, D E U N A P L A Z A D E J E F E D E P A R Q U E Y 

DOS D E J E F E S D E Z O N A D E L S E R V I C I O 
D E L I M P I E Z A S 

Primera. Es objeto de la presente 
oonvooatoria la provisión de una pla
za de Jefe de Parque y dos de Jefes 
de Zona del Servicio de Limpiezas, 
dotadas con el haber anual de 4.500 
pesetas. 

Segunda. Podrán concursar a di
chas plazas los que en la aotualidad 
tengan categoría de Jefes de Distrito 
dentro del- referido Servioio. 

Tercera. Las condiciones que ha
brán de servir de base para juzgar el 
concurso serán las siguientes: 

1. a Expediente personal sin notas 
desfavorables de importancia que ha
gan desmereoer al interesado en el 
oonoepto ofioial. 

2. a Posesión de títulos académicos 
que acrediten cultura y conocimientos 
de índole lo más técnica posible. 

3. a Los méritos oontraídos en el 
Servioio. 

4. a Presentación de trabajos o me
morias propuestas referentes a cues
tiones relacionadas con el Servicio de 
Limpiezas, en sus distintos aspectos. 

Cuarta. E n igualdad de condicio
nes, se dará preferencia a la mayor 
ant igüedad, y siendo ésta igual, a la 
mayor eded. 

Quinta. Los solicitantes presenta
rán la instanoia, oon los dooumentos 
que acompañen, en el Registro gene

ral de Secretaría, durante las horas 
hábiles de oficina, en el plazo de vein
te días, a contar desde el día siguiente 
al de la publicaoión de la convocato
ria en el B O L E T Í N O F I O I A L de la pro
vincia. 

Sexta. Los méritos serán exami
nados por un Tribunal oonsti tuído 
por el exoelentísimo sefior Aloalde o 
Conoejal en quien delegue, oomo Pre
sidente; por un Vooal de la Comisión 
de Beneficencia; por el sefior Director 
del Servicio, y oomo Secretario, sin 
voto, aotuará el Jefe administrativo 
del citado Servioio. 

Sépt ima. E l Tribunal, para su me
jor juicio, podrá examinar a los aspi
rantes haoiéndoles las preguntas que 
estime pertinentes, para cerciorarse 
de la originalidad de los trabajos pre
sentados y de la competencia y cultu
ra de los concursantes. 

Octava. E l Tribunal elevará a la" 
Comisión Municipal Permanente pro
puesta unipersonal para cada vacante. 

Madrid, 16 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

( 0 . - 1 4 1 ) 

Secretaria.—Exhortos 
Por el presente se notifica a dofia 

Cándida Aliaga, cuyo domicilio se 
ignora, para que, en el plazo de quin
ce días, aporte un plano o croquis del 
terreno, solar situado en la oarretera 
de Chamartin de la Rosa, frente al 
campo del Real Madrid y a la izquier
da de la calle particular de Vioente 
Perea, apercibiéndole que si transcu
rre el mismo sin verificarlo, se proce
derá a su valoración, tomando como 
base la mayor línea de incremento. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
Económicoadministrat ivo de 29 de 
Jul io de 1924, se publica este edioto. 

Madrid, 15 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

( 0 . -139 ) 

Por el presente se notifica a dofia 
Piedad de Bengoechea Landa, legata-
ria doña Enriqueta Viguera Seiquero, 
ouyo domicilio se ignora, haberse in
coado expediente en este Excelentísi
mo Ayuntamiento, sobre pago de la 
cantidad que le corresponde abonar 
por el arbitrio de transmisión de do
minio de un trozo de tierra al sitio 
«Huerta del Obispo», lindante: a l 
Este, oon línea de arboles del Canal, 
y al Oeste, con la dehesa de la V i l l a , 
por compra a la testamentaria de don 
José Craz de Viguera Sirguero, en 10 
de Enero de 1925, en Bilbao. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de procedimiento eco
nómicoadministrativo de 29 de Ju l io 
de 1924, se publica este edioto. 

Madrid, 16 de A b r i l de 1930. - E l 
Seoretario, Mariano Berdejo. 

(O.—188) 

Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Latina 

Don Andrés Saborit Colomer, Tenien
te de Aloalde del distrito de la L a 
tina de esta Corte. 
Hago saber: Que a los efeotos pre

venidos en el artículo 293 del Regla
mento vigente de la ley de Reclu
tamiento, y para constancia en sus 
respeotivos expedientes de ausenoia e 
ignorado paradero, por más de diez 
afios, se interesa por esta Tenenoie 
de Aloaldía oonocer de los individuos 
siguientes, al públioo en general y a 
los mozos de este distrito en par
tioular: 
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Pedro Prieto Castillo, padre' del 
mozo Antonio Prieto Vázquez, nú
mero 830 del reemplazo de 1926, es 
tatura regular, pelo castaño, oolor 
sano, ojos negros, oon la oaraetCristi 
oa de tener amputado el dedo meñi 
que de la mano izquierda. 

Juan Morales Moreno, padre del 
mozo Juan Morales López, número 
265 del reemplazo de 1928, de sesenta 
años de edad, natural de Ronda (Má 
laga), sin seña partioular alguna. 

Rogando a toda persona qu? tenga 
notioia de diohos individuos, lo pon 
ga en oonooimiento de esta Tenencia 
de Aloaldía. 

Madrid, 8 de A b r i l de 1930.- E l 
Teniente'Aloalde, Andrés Saborit. 

T R I B U N A L P R O 7 I N C I A L 
F>Z LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negocio y 
quieran ooadyuvar en él con la A d m i 
nistraoión, se anunoia que por doña 
E l v i r a de la Huerta Toyos se ha inter
puesto reourso oontenoiosoadministra-
tivo sobre revooaoión de acuerdo de la 
Comisión Provinoial Permanente de 
l a Diputaoión de esta Corte de 30 de 
Enero de 1930, por el que se concede 
a la reourrente, como viuda del 0*fi 
cial de primera clase D . Víotor Hida l 
go Tur ín , la pensión vitalioia anual 
de 2.000 pesetas. 

Madrid, 28 de Marzo de 1930.—El 
Ofíoial de Sala, Franoisco Cadenas. 

(Núm. 833) 

Para conooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negocio y 
quieran ooadyuvar en él a la A d m i 
nistraoión, se anunoia que por el Pro 
curador D . Aqniles U l l r r i ch , en nom
bre del Exoelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, se ha interpuesto un recur 
so contencioso sobre revooaoión de 
aouerdo del exoelentísimo sefior Go
bernador C i v i l de la provincia de 15 
de Febrero de 1927, sobre justiprecio 
de la finoa calle de Isabel la Católica, 
número 27, hoy Plaza de los Mosten-
sea, número 3. 

Madrid, 2 de A b r i l de 1930.—El 
Oficial de Sala, Emi l io de Ignesón. 

(Núm. 842) (O.—131) 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran ooadyuvar en él a la Admi
nistraoión, se anunoia que por D. A n 
tonio Alonso Garoía se ha interpuesto 
ún recurso contencioso, sobre revoca
ción de acuerdo del Tribunal Eoonó-
mioo Administrativo de 14 de Enero 
dé 1930, confirmatorio de otro del 
Ayuntamiento denegando la exención 
del impuesto de inquilinato por el 
looal de la Avenida de P í y Margall , 
número 11, 2.°, dedioado a hoape 
dería. 

Madrid, 26 de Marzo de 1930.—El 
Oficial de Sala, P . H . , Eduardo Agui 
lar. 

(Núm. 717) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 
E n los autos que se siguen en el 

Tribunal Industrial de esta Corte a 
instanoia de Miguel Crespo Garoía, 
oontra D . Andrés Pallaros, D . Juan 
Cañas, D . Pedro Montoya Cabedo y 
D . Rafael Barraohina y Ballester, so
bre reolamaoión por aooidente del tra
bajo, se ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr . Méndez.—Madrid, 29 de 

Marzo de 1930.— Dada ouenta, pón
gase en oonooimiento de los ejecuta
dos D . Andrés Pallares y D . Juan 
Cañas el nombramiento de perito he 
cho por la parte aotora a favor de don 
Eladio Laredo de la Cortina, a fin de 
que dentro de segundo día designen 
otro Perito por su parte para el justi 
preoio de la finoa embargada en estos 
autos; previniéndoles de que si no lo 
verifican se les tendrá por oonformes 
oon el designado por la parte ejeou-
tante; y mediante a desconocerse el 
aotual domicilio y paradero del de 
mandado D Juan Cañas, notifíquese 
a éste la presente resolución por me
dio de ediotos, que se insertarán en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, 
librándose para que ello tenga lugar 
atento ofioio al excelentísimo sefior 
Gobernador C i v i l de la misma.—Lo 
mandó y firma S. S., de que certifico. 
José Méndez Novoa.—Ante mí, Fran
oisoo de P . Rives.—Rubrioados. 

Y para su inserción en el B O L K T Í N 
O F Í O I A L de esta provinoia, oon el fin 
de que sirva de notificación en forma 
al demandado D . Juan Cañas, ouyo 
aotual domioilio y paradero se igno 
ran, autorizo la presente, que firmo 
en Madrid, a 29 de Marzo de 1930.— 
E l Seoretario, Franoisco de P . Rives. 

C O M E S E ! «i' i . - . m. • — ' i ' - • • '" • " " * • • 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

BJBJBJlSJPJPBJSsl 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, con fecha veintidós del ao
tual, en los autos de prooedimiento 
sumario que se siguen a instanoia de 
D . Tomás Aristeo Lázaro, para hacer
se oobro de un prés tamo de oien mi l 
pesetas, hecho a D . Franoisoo Martí 
nez de las Rivas, se sacan a la venta, 
en públioa subasta, por segunda vez 
y oon la rebaja del veintioinoo por 
ciento de la suma que lo fueron para 
la primera, las siguientes participa
ciones de fincas, sitas todas ellas en 
término municipal de Guecho, provin
cia de Bilbao, hipotecadas en,garantía 
de aquel prés tamo. 

Primera 
Una décima parte indivisa de la finoa 

denominada «Gales», sita en 
término municipal de la an
teiglesia de Guecho, oompuesta 
de terrenos argomales y erial, 
oon varios edificios. 

Segnnda 
Una décima parte y una quinta parte 

de otra déoima parte indivisa 
de un trozo de terreno sito en 
la Vega de Lamiaoo, del barrio 
de las Arenas de Gueoho. 

Teroera 
Una déoima parte y una quinta parte 

de otra déoima parte indivisa 
de la siguiente finoa: lote de 
terreno número tres del plano 
de Lamiaoo, Ayuntamiento de 
Gueoho. 

Las expresadas participaciones de 
finoas salen a subasta, heoha ya la de
ducción del veintioinoo por oiento, en 
las siguientes cantidades: la primera 
en oiento oinoo mi l pesetas, la segnn
da en veintidós mi l quinientas y la 
teroera en otras veintidós mi l qui
nientas pesetas. 

Para su remate se ha señalado el 
dia veinte del próximo mes de Mayo, 
a las dooe de su mañana, en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, número uno. 

Lo que se haoe públioo por el pre 
senté, advir t iéndose: 

Que las demás circunstancias de las 
participaciones de finoas oonstan en 
los autos al prinoipio oitados, los oua 
les, en unión de la certificación expe 
dida por el sefior Registrador de la 
Propiedad de Bilbao, que previene la 
regla ouarta del artíoulo oiento trein 
ta y uno de la ley Hipoteoaria están de 
manifiesto en la Seoretaría del infras 
orito. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran la suma porque oada una de 
las participaciones de fincas salen a 
subasta, y que para tomar parte en 
ésta deberán los lioitadores oonsignar, 
previamente, en la mesa del Juzga 
do o en el establecimiento destina 
do al efeoto, una oantidad igual, por 
lo menos, al diez por oiento efeotivo 
del tipo de subasta, sin ouyo requiai 
to no serán admitidas sus propo ai 
oiones. 

Que será preferente el que haga pos
tura a todas las pa«tioipaoiones de 
fincas en junto, siempre que la canti
dad que ofrezoa por ellas sea superior 
al que se ofrezoa por oada una de las 
finoas por separado. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulación que 
respeoto de las expresadas participa
ciones de fincas existe en los autos. 

Que las oargas y gravámenes ante 
riores y los preferentes si los hubiere, 
al crédito del aotor, continuarán sub 
sistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los aoepta y queda sub 
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; y 

Que el preoio en que sean remata
das dichas participaciones, se consig
naré dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobaoión del remate, 
descontándose del mismo lo que se 
deposite para tomar parte en la su
basta. 

Madrid, veintidós de Marzo de mi l 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

José Méndez Novoa, 
( A . - 687) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
Don Vioente Manzanares Sampela

yo, Juez de primera instanoia del 
partido de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que dofia Esoolástioa 

González Márquez, natural de Guada-
l ix de la Sierra, en este Partido, hija 
de Fernando y do María, viuda de.Fe
lipe Caballos González, falleció eu Ma
drid en veintiséis de Febrero úl t imo, 
sin suoesión y abintestato, reclamando 
su herenoia ante este Juzgado Pasoa-
sio González Márquez, hermano de la 
finada, y Tiburoio González B!áz 
quez, sobrino, en representación de su 
padre Alejo González Márquez. 

Y se llama a los que se crean oon 
igual o mejor dereoho a la herenoia, 
para que oomparezoan ante este Juz-
do a reclamarlo, dentro del término 
de treinta días. 

Dado en Colmenar Viejo, a oatoroe 
de A b r i l de mil noveoientos treinta. 

Lodo. Luis Sánohez 
Vicente Manzanares 

(A.—686) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
EDICTO 

Don José Martínez y Cánovas del 
Castillo, Juez de primera instanoia 
de este Real Sitio y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

éste de mi oargo se siguen autos re

gulados por el prooedimiento soma-
rio del artíoulo oiento treinta y uno 
de la ley Hipoteoaria, promovidos por 
dofia Rafaela Viloh.es González, ma
yor de edad, viuda, pensionista, da 
esta vecindad, oon dofia Conoepoión 
Santos Fernández, y, por su falleci
miento, oontra los herederos o conti
nuadores de la personalidad jurídica 
de la misma, para haoer efeotivo uu 
prés tamo hipoteoario por valor de se
tenta mi l pesetas, intereses, intereses 

} de los vencidos y no satisfeohos, y en 
garant ía de ouyo préstamo, por esori
tura otorgada en Madrid, a primero 
de Marzo de mi l noveoientos veinti
cuatro! » 1* í* d¡el Notario Jp. Luis 
Gall iual , hipotecó la doña Concepción t 

Una casa en este Real Sitio, oalle da 
las Pozas, número veintiséis y 
veintiooho, su superfioie ciento 
oohenta y nn metros cuarenta 
y dos decímetros oohenta y 
nueve centímetros ouadrados. 
L inda : por la dereoha, entran
do, oon oasa de dofia Conoep-

* oión Santos; izquierda, oalle de 
P i y Margall , que se llamó del 
Calvario; espalda, oasa de dofia 
P i l a r Casou, y frente, la oalle 
de la Libertad. 

A instanoia de la parte aotora, he 
aoordado saoar a pública subasta, por 
segnnda ves, el referido inmueble, se 
ñalándoae para su remate el día veinte 
de Mayo de este año, a las onoe horas, 
en la Sala de audienoia de este Juzga
do de primera instanoia, y que se 
anuncie al mismo, con veinte días de 
antelación, por medio de ediotos en la 
Gaceta de Madrid, en el B O L K T Í N O F I 
C I A L de la provincia y en la tabla de 
anuncios de este referido Juzgado, y 
se haoe constar además: 

Qne servirá de tipo para dioha su
basta el de sesenta y tres mi l sete
cientas oincuenta pesetas, que es el 
setenta y oinco por oiento de las 
ochenta y oinoo mi l pesetas marcado 
en la esoritura. 

Que no se admit i rá postura inferior 
a la de las sesenta y tres mil setecien
tas otnonenta pesetas. 

Que los autos y la oer ti fie» oión del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta de dicho articulo estarán de mani
fiesto en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulaoión. 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito de la 
s e ñ o r a Vilohes González oont inuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la respousalidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Que los postores que oonourran a l i 
citar, para poder tomar parte en espe
cificada segunda subasta, consigna
rán, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento públioo destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de la 
misma, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a quinoe de A b r i l de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. César del Pozo 

José Martínez y Cánovas 
(A.—682) 

COMISION GESTORA DE COMPRAS 
DE 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

Esta Comisión ha aoordado adqui
rir para el suministro del Hospital 
Mil i tar de esta Plaza, y en las oantidej 

http://Viloh.es


des que se expresan, los siguientes 
artíoulos y efeotos: 

Artículos 
Aoeite vegetal de primera, 60 litros. 
Idem de segunda, 10 ídem. 
Azúoar blanca, 60 kilogramos. 
Baoalao primera, 20 ídem. 
Carbón vegetal, 1 600 ídem. 
Idem antraoita, 2.500 ídem. 
Garbanzos, 40 ídem. 
Jabón oomún, 200 ídem. 
Jadías pintas, 20 ídem. 
Lentejas, 10 ídem. 
Tooino, 30 ídem. 
Velas esperma, 10 ídem. 
Alcohol de quemar. 
Bizcochos. 
Café. 
Carne de vaoa, l impie. 
Idem de id . , gorda. 
Idem de ternera. 
Idem vegetal. 
Cerveza. 
Cerealine. 
Ceregumil. 
Compotas. 
Coñac 
Champagne. 
Chooolate. 
Dietonosol. 
Fideos.. 
Frutas frescas. 
Idem seoas. 
Galletas. 
Gallinas. 
Harina de avena. 
Idem de guisantes. 
Idem de judías . 
Idem de lentejas. 
Idem de trigo. 
Hígado de vaoa. 
Idem de ternera. 
Huevos. 
Hueso de vaoa. 
Jamón limpio. 
Idem gordo. 
Leohe de vacas. 
Idem de cabras. 

Idem oondensada. 
Lefia fina. 
Macarrones. 
Mantequilla de vaoa. 
Idem de oerdo. 
Manzanilla. 
Merluza. 
Mermelada. 
Mostelle. 
Pan de gluten. 
Pasteles. 
Pastas. 
Patatas. 
Pescados blanoos. 
Piohones. 
Pollos. 
Queso fresco. 
Idem seco. 
Rutones. 
Sesos de vaoa. 
Idem de oarnero. 
Sidra natural. 
Sosa cáustica. 
Tapiooa. 
Te. 
Tomate. 
Verduras. 
Vino blanoo. 
Idem tinto. 
Idem de Jerez. 
Idem Manzanilla; y 
Idem Málaga, en la oantidad que 

sea necesaria. 
Ropas y efectos 

Calzoncillos, 400. 
Camisas, 400. 
Delantales enfermero, 100. 
Manteles de tropa, 10 . 
Capotes de paño, 50. 
Servilletas Oficial, 6. 
Servilletas tropa, 150. 
Toallas tropa, 100. 
Uniformes cocinero, 20. 
Zapatillas, 125 pares. 
Gorros para enfermero, 50. 
Todo ello según olases y modelos 

existentes en el Hospital Mil i tar de 
esta Plaza. 

Se admiten ofertas para el total o 
parte de los artíoulos, hasta el día ? 8 
del aotual, a las dooe horas, en que 
se oelebrará sesión para su adjudica
ción, oon arreglo a las siguientes 
bases: 

Primera. Las ofertas se harán por 
esorito, dirigidas al Presidente de la 
Comisión, expresando, con toda clari
dad, el nombre y dos apellidos, así 
oomo la veoindad del oferente, suje
tándose al modelo que se expresa; se 
admitirán en la Secretaría de la Co
misión, sita en el Gobierno Mil i tar de 
esta Plaza, todos los días laborables, 
desde las once a las trece horas, ex
cepto el día en que se reúna la Comi
sión, que sólo se admit i rán hasta la 
hora de reunirse ésta; especificándo
se, por lo que respecta a los huevos, 
que tengan uu peso de 55 gramos 
cada uno, oomo mínimo, y las gal l i 
nas el peso de 1,500 gramos en vivo, 
y de 0,860 kilogramos en limpio, 
también como mínimum. 

Segunda. Los artíoulos serán en
tregados en los Almacenes del Hospi
tal Mili tar libres de todo gasto para 
el Estado, dentro del mes de Mayo 
próximo venidero, y reunirán las oon 
dioiones estipuladas en el pliego de 
oondioiones técnicas aprobadas por la 
Superioridad, que obra en esta Secre
taria. 

Los artíoulos ouyas entregas no 
sean diarias, tendrán lugar éstas, por 
su totalidad o fraccionariamente, si 
así conviniere para su conservación, 
en los días que determine la Comisión 
reoeptora, de las onoe a las treoe ho
ras, a exoepoión de los jueves y días 
festivos. 

Tercera. Los pagos que excedan 
de 5.000 pesetas se harán por l i 
bramiento contra la Pagadur ía de 
Haoienda de Madrid. Los demás, al 
pie de Caja, estando todos sujetos al 
descuento del 1,20 por 100 y de 0,10 

por 100 para la Caja de Amortisaoión 
de la Deuda Pública. 

Cuarta. L a Comisión podrá exigir 
como garant ía del cumplimiento de 
los compromisos una fianza igual al 
10 por 100 del importe de la adjudica
ción, cuya fianza será depositada en 
la Caja del Hospital Mil i tar , y queda
rá a beneficio del Estado oaso de in
cumplimiento de alguna de las oláu 
sulas anteriores. 

Quinta. Las cantidades expresadas 
podrán ser ampliadas si las necesida
des del servioio así lo requiriesen. 

Sexta. E l importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios. 

Modelo de ofertas 
Don F . de T . y T . , vecino de 

domioiliado en se oompromete y 
obliga, oon sujeoión a los pliegos de 
condioiones estipuladas, a entregar 
en los almaoenes del Hospital Mi l i t a r 
de esta Plaza, a los preoios que se ex
presan, los siguientes artículos: 

ABTICULOS Cutida! Unida! 
PSZOXO 

Pesetas 
OBSE27ASI0HSS 

(Fecha y firma) 
Alcalá de Henares, 5 de A b r i l 

de 1930. 
E l General Presidente, 

Angel Garoía Benito 
(Núm. 840) (E.—140) 

J U N T A D E P L A Z A 
DE 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

Esta Junta ha acordado adquirir, 
para las atenciones del Parque de In-
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en tarifa 3. a , oíase 13, oon soltería, una vez aolarado que la profeaión 
declarada en el padrón no la ejercen, oon devolución de la diferenoia 
entre el importe de las cédulas obtenidas, y las qne ahora se les 
isignan. 

2.111. Pozuelo de Alaroón.—Variar la clasificación oon que figura 
en matrícula en el ejercicio de 1928 D . Nicolás Robles, olasifioándole 
en tarifa 3. a , olese 12, justificando que no peroibe rentas de trabajo al
guna, cédula que obtendrá oon multa y reoargo por no haberse provis
to de ella en período voluntario. 

2.112. Rascafría.—Estimar reclamaoión de D . Guillermo Maroos, 
clasificando a su esposa en tarifa 3 . a , olese 13, oonforme figura tari-
fada en el padrón original, subsanando en esta forma el error sufrido 
al extender la cédula. 

2.113. San Martín de la Vega.—Ordenar a la Agenoia Ejut iva del 
Impuesto en los pueblos de la provinoia, la devolución del importe de 
las cédulas expedidas por duplioado, oon multa y recargo, a D . Anto
nio Redolí, correspondientes al ejeroioio de 1928. 

2.114. San Lorenzo del Esoorial.—Resolver reolamaoión de don 
Santiago Muñoz Cano, olasifioándole en tarifa 1.a, olese 14, compután
dole tresoientos días de trabajo, oon uu jornal de seis pesetas, en la 
Fábrica de Matías López, una vez justifioado que no es empleado. 

2.115. San Sebastián de los Reyes.—Estimar reclamaciones de 
D. Emiliano Arribas, eximiéndole del reoargo de soltería, por justifi 
carse su oasamiento oon posterioridad a la extensión de su padrón, e 
incluyendo en éste a su sonora oon los datos que faoilita; de D . Juan 
Colmenar, clasificándole en 1.a, 15, por las rentas de trabajo que per
cibe oomo obrero del Ayuntamiento, de las que no emplea más del 40 
por 100 en alquileres, y la de D . Gregorio Izquierdo, olasifioándole en 
tarifa 3. a , oíase 10, por la mitad de los alquileres, supuesto que dedi-
°» el local que habita a vivienda y a efeotos de labranza. 

2.116. Valdemoro. - Acceder a lo solicitado por D . Manuel Cuen-
o*, como olasifioándole en tarifa 3.*) oíase 12, por le oontribuoión que 
•atisfaoe, justificando que la mayor parte de la vivienda que ooupa la 
dedica a industria. 

2.117. Valleoas.—Subsanas erroree sufridos al extender sus respeo-

S B S I Ó N D E 2 8 D E N O V I E M B H E D E 1929 3 3 9 

Cédulas en los pueblos de la provinoia, D . Fernando R. Solano, e in 
forme de la Sección proponiendo se aplaoe, por el trimestre actual, la 
aplicación de la cláusula 3.* del contrato que rige su actuación, a con
dición de que en el próximo intensifique la recaudación y apremios si
mul táneamente en todos o la mayor parte de los partidos, y a fin de 
que compruebe el cargo de descubierto que se le ha entregado. 

1928. 
2.089. Aooeder a lo solicitado por los señores Alcaldes de los 

Ayuntamientos de Pozuelo de Alarcón, Fuenoarral y Carabanchel 
Al to , de oonformidad oon lo ya acordado por la Comisión Provincial 
Permanente, en 14 de Septiembre últ imo, oondonando la multa, ex 
elusivamente, a varios obreros y empleados que no obtuvieron sus oé 
dulas en período voluntario o las obtuvieron de menor cuantía. 

2.090. Que se expida, sin penalidad alguna, las cédulas de D . R a 
fael Rueda, vecino de Collado Vi l la lba , por ouanto la notificación de 
la reolamaoión formulada contra la clasificación que le fué asignada se 
hizo por la Aloaldía oon posterioridad a la terminación del período 
voluntario. 

2.091. Estimar reolamaoión de D . Enrique López Sánchez, clasifi
cándole a él y a su señora en tarifa 1.a, clase 16, por la retribuoión 
que oomo maestros particulares perciben, proveyéndose de las cédulas 
con penalidad. 

2.092. Que de conformidad oon lo solioitado por el sefior Alcalde 
de Ciempozuelos, y vistos los informes del Negociado y Agente Eje
cutivo, se varíen las clasificaciones de veintisiete contribuyentes por 
la tarifa 2 . a , vecinos de dicho pueblo, correspondientes al ejeroioio de 
1928, expidiéndose las nuevas cédulas oon la penalidad consiguiente 
por no haberse provisto de ellas en período voluntario. 

Pueblos.—1929. 
2.093. Aloobendas.—Estimar reclamación de D . Cándido Gomes, 

clasificándole en tarifa 2 . a , oíase 12, por la oontribuoión que satisfaoe, 
superior a la que oomo militar, en aotivo, le corresponde, y a su sefio
ra en 3. a , 13. 

2.094. Aranjuez.—Estimar reclamaoión de D . Antonio Zamorano* 
clasificándole en tarifa 3. a , olese 10, oon arreglo a lo que satisfaoe por 



tendencia de esta Plaza, los siguientes 
artioulos: 

Cebada, 1 .200 quintales métricos. 
Paja, 1.70») ídem. 
Carbón vegetal, 1 0 0 quintales mé

tricos. 
Leña gruesa, 1 0 0 ídem. 
Gasolina, la necesaria. 
Aceite lubrificante, el neoesario. 
Se admiten ofertas por el total o 

parte de los artioulos hasta el día 2 8 
del aotual, a las onoe horas y quince 
minutos, en que se celebraré sesión 
para proceder a las adjudioaoiones, 
con arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Las ofertas se harán por 
esorito, sin enmiendas ni raspaduras 
(en este oaso serán rechazadas), dir igi
das al sefior Presidente de la Junta, 
expresando con toda olaridad el nom
bre y dos apellidos, así oomo la ve-
oindad del oferente, y acompañando a 
aquéllas el recibo oorriente de la con
tribución industrial correspondiente, 
sin cuyo requisito no se tomarán en 
oonsideraoión. 

Segunda. Las ofertas se deposita
r án en el buzón que a dioho fin existe 
en el vestíbulo del Gobierno Mil i tar 
de esta Plaza. Las muestras de los 
artículos a que se refieran las ofertas 
se entregarán en la Secretaría de la 
Junta, expresando en ellas los nom
bres del oferente, todos los días labo
rables, desde las onoe a las treoe ho
ras. E n las ofertas de harina, la cual 
no será recién elaborada, se especifi 
oará el producido de pan en kilogra
mos por quintal métrico, ouyo produ 
oido no será inferior a 1 2 0 kilogra
mos. E n todo caso los artioulos debe
rán reunir las condiciones exigidas en 
el pliego aprobado por la Superiori 
dad que obra en dicha Secretaría. 

Tercera. Las adjudicaciones se co 
munioarán por esorito a los interesa j 

dos, quienes, en los oasos que así lo 
acuerde la Junta, quedarán obligados 
a depositar aoto seguido y en garant ía 
de sus obligaciones el 1 0 por 1 0 0 del 
importe de dichas adjudicaciones en 
la Caja del Parque de Intendencia. 
Estos depósitos habrán de ser retira
dos ineludiblemente una vez entrega
da la totalidad de los artioulos adju
dicados, sin que puedan servir de ga
rant ía para sucesivas adjudicaciones 
que al mismo oferente pudieran co
rresponderse. 

Cuarta. Los adjudioatarios debe 
rán entregar los artioulos en los alma
oenes de dicho Parque, libres de todo 
gasto para el Estado, siendo el plazo 
de entrega desde el día de la adjudi
cación, hasta el día 2 4 de Mayo próxi
mo, debiendo ingresar, por lo menos, 
la mitad délas cantidades adjudicadas, 
antes del día 1 5 de dioho mes, sin que 
sirva de exousa el retraso de expedí 
ción de las guías de transportes, pues 
en este oaso deberán hacerse aquéllos 
prescindiendo de los citados doou
mentos. Las horas de las entradas se 
rán de onoe a treoe, a exoepoión de los 
jueves y días festivos. 

Quinta. L a oebada se entregará 
envasada en saoos, cuyo peso en bruto 
será de 7 0 kilogramos, quedando di
cho envase, así como el de todos los 
artículos que lo necesiten, en el Es 
tableoimiento, hasta el suministro de 
éstos. 

Sexta. Queda al arbitrio de la Jun
ta anular las adjudioaoiones por lo 
que respecta alas oantidades no entre
gadas en dioho plazo o prorrogar éste, 
según convenga a los intereses del 
Estado, sin perjuicio de las sanciones 
a que hubiere lugar por inoumpli
miento de los compromisos, entre las 
cuales será una dejar a benefioio del 
Estado el importe de la fianza, si la 
Junta lo estima procedente. 

Séptima. Los pagos que excedan 
de 5 . 0 0 0 pesetas se ha rán per libra
miento contra la Pagadur ía de H a 
oienda de Madrid. Los demás, al pie 
de Caja, en el Parque de Intendenoia, 
y todos estarán sujetos al desouento 
del 1 ,20 por 100 y de 0 , 1 0 por 1 0 0 
para la Caja de Amort ización de la 
Deuda Públioa. Será indispensable 
exhibir reoibo de la contribución in 
dustrial respectiva en el momento de 
haoer efeotivo el importe de sus en
tregas, debiendo ser talonarias las 
facturas que a este fin presenten, las 
cuales estarán reintegradas oon- el 
timbre correspondiente. 

Ootava. E l importe de los anun-
oios será satisfecho a prorrateo entre 
los adjudioatarios. 

Novena. Las oantidades expresa
das podrán ser ampliadas si las ne
cesidades del servicio así lo requi
riesen. 

Modelo de oferta 
Don F . de T . y T . , veoino de . . . , do

mioiliado en se oompromete y 
obliga, oon sujeoión a los pliegos de 
oondioiones estipuladas, a entregar 
en los almaoenes del Parque de In
tendenoia de esta Plaza , a los preoios 
que se expresan, los artioulos si
guientes: 

ASTI0ÜL03 OutUad Unldt í 
rssoio 

Pesetas 
OBSKBV ACIONES 

(Fecha y firma) 
Aloalá de H e n a r e s , 5 de A b r i l 

de 1 9 3 0 . 

E l General Presidente, 
A n g e l G a r o í a B e n i t e z 

(Núm. 8 3 9 ) ( E . — 1 4 1 ) 

ELECTRA DE LOS CARABANCHELES 
(Sociedad Anónima) 

(Antes Cooperativa Eléctrica de los Ca-
rabancheles) 

E l Consejo de Administración ha 
aoordado convooar a junta general or 
diñaría para el dia 2 9 del presente 
mes de A b r i l , y hora de las seis de la 
tarde, en el domioilio sooial, Manuel 
Cano, 13 , oon el siguiente 

OBDEN DEL DÍA 

1. * Leotura y aprobaoión del aota 
anterior; y 

2 . ° Examen de la Memoria del pa
sado ejeroioio, que el Consejo somete 
a la junta, y su aprobaoión si [¡roce-
diere. 

Para tener dereoho de asistenoia a 
la junta, deberán ser depositadas laa 
aooiones o resguardos de depósito en 
el domicilio social, oon oinoo días de 
antioipación, por lo menos, al señala
do para la jnnta, de acuerdo con lo 
estableoido por el artículo 2 0 y demás 
pertinentes de los Estatutos Sociales, 
aprobados por la junta general extra
ordinaria de 1 2 de Jul io de 1 9 2 9 . 

Carabanchel Bajo, 16 de A b r i l de 
1 9 3 0 .—P o r el Consejo de Adminis
tración, Antonio Antorán, Consejero. 

( A . — 6 8 3 ) 

O R I A Y G A L I N D E Z 
J O Y B B Í A T P L A T E R Í A 

C L A V E L , 8, Y C A B B K B A S A N J E R Ó N I M O 1. 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono 53.202 
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vivienda; D . Ju l ián Martínez, clasificándole en 2 . A , 1 2 , por la oontri
buoión que satisface, subsanando el error sufrido al extender su pa
drón, y de D . José Carreira Díaz, eximiéndole del recargo de soltería 
por comprobarse la existencia de un hijo. 

2 . 0 9 5 . Desestimar las de dofia Dolores Casal, manteniendo su cla
sificación por alquileres, ya que invierte en ellos más del 4 0 por 1 0 0 
de su pensión, y la de dofia Gracia Chaplet, por cuanto figura como 
cebeza de familia y no existe ninguna inscripción a nombre de la se 
ñora a la que dioe sirve, 

2 . 0 9 6 . Carabanchel Alto.—Estimar redamación de D . León Pérez 
Medina y D . Fernando López Fernández, subsanando errores padeci
dos al extender sus hojas declaratorias, clasificando al primero en ta
rifa 1.A, oíase 14, oon arreglo a las rentas de trabajo que percibe, y al 
segundo en tarifa 3 . A , clase 1 0 , por el alquiler. 

2 . 0 9 7 . Estimar reclamación de D . Daniel Lizoano por lo que se 
refiere a eximirle del reoargo de soltería, por tratarse de viudo con un 
hijo; pero manteniendo su clasificación en tarifa 1.*, oíase 12, por las 
3 . 5 0 0 pesetas qne en su padrón declara percibir oomo escribiente. 

2 . 0 9 8 . Estimar reclamación de D. Rafael Olmo Ceballos, adjudi
cándole oédula de tarifa 1.A, oíase 16, por su oondioión de beneficiario 
del subsidio de familias numerosas. 

2 . 0 9 9 . Colmenar Viejo.—Estimar redamación de D . Jul ián Fer
nández Martínez, clasificándole en tarifa 3 . A , oíase 6 . A , por el alquiler 
que satisface en Madrid, y a su señora en Espeoial de cónyuge. 

2 . 1 0 0 . Canillas.—Estimar reclamación de D. Narciso Arín, olasi-
fíoando a dofia Joaquina Verdún, que figura en su padrón, en tarifa 
1.*, oíase 12 , por la pensión que peroibe, subsanando el errorpadecido 
al oonsignar esta oantidad en la casilla de contribuciones. 

2 . 1 0 1 . Campo Real.—Estimar reclamaoión de D . Pedro Rubio» 
clasificándole en tarifa 3 . A , oíase 1 2 soltería, por su oalidad de jor* 
nalero. 

2 . 1 0 2 . Coslada.—Subsanar error sufrido al clasificar a D. Augusto 
Martínez de Maris, adjudicándole oédula de tarifa 3 . A , oíase 4 . A , y Es
peoial de cónyuge, por el alquiler que satisface en Madrid. 

2 . 1 0 3 . Chamart ín de la Rosa . - Estimar reolamaoión de D . José 
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Domingo, variando-su clasificación de 1.A, 8.*, y espeoial a 1.*, 9 . A y 
espeoial, por sus rentas de trabajo (utilidades y sueldo), una vez de
ducido el tanto por oiento marcado de las utilidades profesionales. 

2 . 1 0 4 . Est imar reclamaciones de D . Domingo Garoía, clasificán
dole en tarifa 3 . a , clase 9 . A , por la mitad del alquiler que satisface por 
industria y vivienda; de D . Braulio Alvarez Zahonero, adjudicándole 
oédula de tarifa 2 . A , dase 12 , por sus contribuoiones; de D . Angel 
Jerez García, clasificándole en tarifa 3 . A , dase 9 . A , por el valor en ren
ta del cuarto que ocupa, y a su hijo D . José en 2 . A , 12 , por la oontri
buoión que satisface; de D . Telesforo Neira Zapateto, clasificándole 
en 3 . A , 9. a , oon arreglo al valor en renta del ouarto que ooupa en la 
finoa de su propiedad, y de D. Leónides Robledo, adjudicándole céda
la de tarifa 2 . A , clase 13 , por la oontribuoión que paga. 

2 . 1 0 5 . Subsanar error sufrido en la oonfecoión de su padrón por 
D . Mariano Martín Alonso, clasificándole en tarifa 2 . A , dase 12 , oomo 
el año anterior. 

2 . 1 0 6 . Guadarrama.—Estimar petición de D . Franoisoo del Ba» 
rrio, clasificándole en tarifa 1.A, oíase 12 , por las rentas de trabajo 
que percibe, subsanando así el error oometido al extender isu padrón. 

2 . 1 0 7 . Leganés.— Estimar redamación de D . Mariano Rojo, olasi-
fioándole en 3 . ' , 1 3 , con soltería, justificada que ha sido su oondioión 
de jornalero, y la de oña Isabel Maroto, en lo que se refiere a exi
mirla del reoargo de soltería, pero manteniendo su olasifioaoión en 
3. A , 8 . A , por el alquiler deolarado. 

2 . 1 0 8 . Navalafuente.—Variar la olasifioaoión atribuida a D . Maria
no Moreno Herranz, adjudicándole oédula de 3 . A , 12 , por su oalidad 
de oabeza de familia y haberse comprobado no peroibe sueldo alguno. 

2 . 1 0 9 . Navaloarnero.—Estimar reclamaoión de D . Nioolás Arche 
adjudicándole oon cédula de tarifa 3 . A , oíase 12, una vez justificado 
que se trata de looal destinado a industria de huéspedes. 

2 . 1 1 0 . Pinto. -Est imar reolamaoión de D . Emi l io Rubín de Célix 
clasificándole oon cédula de tarifa 2 . A , dase 12, oomo superior a la que 
le es atr ibuíble por la pensión que peroibe, ouya ouantía omitió en el 
padrón, motivando la clasificación superior oontra la que redama, y 
la de D . Antonio y D . José Rubín de Célix Esoobar, clasificándoles 


